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B~SQLl1CIPNde la Direceíón General de Trflbajo
por1a~e $~ a-pn,teoocl Ccmvenio C«ectivo 8in
dj¡j(J,l Interpro¡;lneitJlm:¡r" 1,.. Em",.e.". lIedicad.as
a la f(J,btlcqewn lIe l<1la$ y "18 tr(J,ba/4d<>res.

I)ust¡isl>¡1<l ""liOr:

visto el texto del Convenio ColectiVo Sindical interpro~

vinclal, .I)ar,& . lf.1,S .l!an})resas dedicadas a la fabricación de le
jías y~~'~rapajadores;JJ

ReSul~P-(1o 'H,ue .. ~asec~tariR General de la Organización
S1ndi~h -~ ~ltó de feeha2~ de Il1ayo último, remitió a
esta Dif'eceiÓBOenera.l el exPe<tientecorrespondiente a dicho

1
Conveni9, .C9n.e1 te.xto'del mismo,q\1e fué suscrito por las
pa.i'teaen13de mayo de 1970, en unión de los informes y do
cumentación r-eglamentada,;

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de la- Funeión Públipa.

ORD~N ele 8 de ju'lw de 1~70 por 14 QUe .e m(J(tl
ftea el articulo ""....0 de /(l 0Tdfn 4e :, de di
eiembre de. 19f8 por 14 QUB .e ~1lIUífJ'I normas
_a la aplicílcjÓ'l y de8/ID'<>lI. de llIf jlO'il~
de protecWm (J, la familia en el Régl1Mn Gener<ll
<le la Seguridad. SOCIal.

I-lustr1simos señores:

r.a Orden de 24 <le soptl&nlbre de 11168 (_tIn Oflolal
del !!atad"" del 116) determilló la fe<Ib& de l~iJllaclón d. la
efectIvidad del derecl>o a las~_f"'llü~ perlódl....
del Régimen General de "" Seguridad SooIal de los pénslonls
tas y percept<>res d. <>tras prestaclone& peñóo!l_ del mismo y
de las viudas de üIl06 Y otrós. .

El articulo noveno de la Orden de 28 de dlcielnbre de 1966
(dl<>letln Ofleial del Estado. del 30) detorllJ4tta 'loe el _o
perlódloo de "'jgnaci""ea por _a e lújos~ a!
Instituto N&ci<>naJ de PreVlsIÓll: no _ lo <>naJ. el pro
PIO precepto ~ontempla dI...._ ""1'00_ .., los lIIIe <Uol>o
pago se lleva acabo a través 'de ·~~~<qUl:>ao~~
en ia gestIón. de Re_do con las n""""", JOIItl1ad<na de _
Ill4lteria y PO!' ~onduc\<> lIe las lIIUP'lllld....· La.bQral.... <>bHn_ de esta (onna una mayor llgi!ld!'d .., la. _ón y _

tando que 108 benefiéiLU'Ws tengan qUé efectuar cobros en distin
tas Entida<ie.s.

Sin embargo existen casos no- comprendidos en el pr~to
anteriorme,n~ sefia1fWo oomoiion los: '.~ a.quellos trabajadores
ensitU'aCi-ótl",U1~i~pro\"'Í51gnalderiv¡¡.da de accideute na
trabajo:y ,tiUferJUédad 'pr4)feaíonal, y de los perceptores de sub
sidios de es¡)efi\ y B8lstencia.,que deben ser objeto de id-é-ntico
tratamiento, para lograr con ello la. indicada finalidad.

Por otra pat:'te, ,CQInO quiera que las ~utuas Pattonalea de
ACcideIl4eS:~,':"'I'E8;bal9.colaborancon' las Mlltualidades Labo
rales en la:j{#l$,tJÓIl ~:jitcprft.CQ11.t~~en<:ia, deben a.smn~· iguales
funcion~l:t;,~ectos~'Pilgode: la«~aciones familIares pe
riódicas,·. ci>ordi.n-andO.8.fii. 5U a.ctuaoi?n oqn. las Entidades Gesto
ras del·~J't,{leneral, segú~preVé el 6rt1culo noveno del
Decreto 1~/l:&67. de 6 de lulio' (~etín Oficial del E¡;¡tadO})
de) 17).

En su Virtud. {'ste Ministerio, a propuesta de la Dirección
General delt;¡. Begurída4' Social, ha tenido a bien disponer: .

Articulo tWico.--:,El articulo noveno de la Orden de 28 de
diciembre q¡,. l~ (<<Boletín Oficialdel~ta<lo» del 3m. por- ia
que se es-~b1ecen normas Para 'la.ap}il$ción y desarrollo de
laR prestáci~ de protección a lafmn1lla en el Régimen Qe.
rteral de-la segufidad·Social, queda· modificado en la·sigUiente
forma:

rrimera.~Elapartadob) del número 1 queda redactado en
los· siguientes térmipos-:

«Poi' CQlldueW <.le ··.las.·· Mutualidades Laborales, Mutuas Pa
tronales o ,$eriljci~ Coll1Ulle8 que: satt&fagan en este Régimen
Ge~raJ.· pensiones, subsidios por'invalidez prOVisional o sub
sidiQS de espera o4e~tencia,..re~cto a. los beneficiarlos de
dichas¡Jrestaciones y m-ediánte lasoporttinas liQuida~iones con
las Entidadet; citadas. Por exc~pclóIl'cuando los perceptores de
subSiclÍos de espera,·.·~ asistencia trilbajen .. por cuenta ajena en
alguna. Empresa cuya actividad e.,c;té incluida en el campo de
aplicaC-tón de'este Régililen General,· -eIpe,go de las aslgna.e1o-
nca famUi&!,teS. ~ queeJ presente número se refiere se llevará
a cabo por'dicl:'1ali EmP-~ de:, aqtIel"d-o CQR lo previstO en el
apartado a) del mismo.»

Segunda.-El apartado b) <1elnúmero 2 queda redactado en
los siguientes términos: .

«Cuando el pago se realice por 1M Mutualidades Laborales.
Mutuas Patronales o servicios. Comunes de la Seguridad SOcial
tendrá lugar:, sin11J.ltáneamente can el de las pensiones o sub-
SldlOS ·~}>Ondienres al mismo mes. que satisfagan dichas
Entidades;)}

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--se faculta a la Direeción General de la Segu.
ridad SQcUilJWlfa r~ver la,s(:uestlonesque puedan plantearse
en la áp:ti_~acióIl·de esta orden, .asl. como .para adoptar· cuan~
tas medidas oonslderenecesanas a. .. tAl efecto.

Seguno&~La presente Orden· entrará en vigor elIde julio
del c<>.rrJllllt.e afjo

Lo ~Q ..~. VV. ll. Pfll'a. su co1).Ocirniento Y erectos.
J;)j0$ g\1arde!' VV. ¡ro
?fafjló4, ? de j1ml<>de 1970.

I1tn,Qs•. f3.re&•. S.Ubseer.et3Ti9 y Director general de la segurlpad
Socia! 4l> ealoe ?{:In!steito.

DE LA FUENTE

TRABAJODEMINISTERIO

reuniones que estime necesa.rms para haCer posible un grado
&&tilfactorio de coordinación.

Art. 7. La. Ulformación. orientaciones y ~ateria1, _didá,ctlco,
as! como -la asistencia a cualesqUiera ~~~~;~Y~~:I?C).,
drán ser en cada caso soliCitad-os __ PQl"~,~'il'~:p'J~-.~~-Y
Profesores no l""critos en· el ~, teIUe!l<l". ¡nm<l<!l~\<> ~...
ceso a los mismos 31n nlI¡¡Íún ~o requl4l\<>. .

Art. 8. La inscripción se solicitará en instancia dirilJidll l'U

Director genet:al de la Funcion ¡JúJ.)liea, _ala9ue-/ile,~e,.íítr-
rá, comoa.nexo, lOS,' sigule!)tes" &ttos~ , ' -

L Denominacllin especffJca,8t latien~. ',(le ~" ~em1a o
Centro y .fecharle BU fQl1(la.ción,

2. Calle o plaza, número, piso. r,eJéf'ono y lOOal1dad en que
se efectúe la pFeparación. '

3. Nombre -(;s) y apellido (8,> <te la íS}Pf!l'SQJ.UI.(~)-q~tie~

ne (n) a su cargo la dil'i!cclón ,de ~aÁca~~o'~t1'q;
4. Cuerpo o Cuerpos, dtltUJ1ciOl1al:ips_~.'r;uy.Prep~

se dedica la -Academia o centro.
S, Nombrea yapel1idQs. _en; su caaQ. _-de _lOl-PrQf~sores. o

oolaboradores docentes que imparten ~se1ía.llZa¡' en laAcade.
mia o centro.

6. Indi~ción del sistema dooel1te: Ct~:'~~l~Jt.s ~ ItSS
tencia de los alullinos y!o,en~~a pqr._~~~~<ieP,ciQ.~

7. Indicación de si disponen Qnc>:,'~,e~~JUqlict~coi:da..
borado por la propia Acaderniao centril,:(~On~-,Q.~~~i~1r
cétera), y en CIL-"lO negativo,de &i _lltUta~:~-,'p1a.:t.lfrl~i di
dáctico ánálogQ elabOrado pOr otra A~a.:: ~~1"()~p~p~

radar, consignando en este caso sunOlnJjr~_:Q~euornjl';l~ón.

8. Número d~ alumnos que ~guen l~pre:~~',p$.:rtt-cq:da
uno de l-os Cuerpos de funcionarios D1e11'g1PJ;l;a~-e.tlel apar
tad<> 4.

9. Horarios de clase: Número de h-oras-deel~,lect-i:vaa la
sema.na para los aspirantes a cada unóde)os Ct,1er-pos q.ue
hayan sido ~1gnados.

10. Sucinta IIlliI=lón <le los -.telól; <Ie.~u¡¡Iq:1!Ier tipo en
que la A~ía o centro estm:Ja. intett;S'849 Y_~-_POOrian$el'
prestados por la Administración;

Art. 9. La inscripción en el Reg'..stro no suponemá$, -obliga..
ción para 1M Academias o centros que -la-de SOl1cita,r' la can~

celaclón de la inscripción cuando cese1l en 8us,actA-vidades y
la. de notificar las alteraciones que puédlln, ocUrrirt'e.spectO de
los datos que consten en el Registro;

Lo que com1Ulico a V. l. para su epnoeimlento y efectos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 6 ·de junio de 197Q.

JI ¡.ElE
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RRBultando que el C<>uveniv, qUe tiene dlll';3.C'Íon desde el
1 d.e abril de 197tJal :n de dieiembre,de 1970, t:ontifme cláusula.
especial de no repercusión en precios;

Considerando qUe esta Direeción General es competente para
resolver. de conformidad con el articulo 13 de la 1.ey de 24
de abril de 1958 y articulo 19 del .Reglamenw para "ll. aplica
ción de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en la tramitación y redacción del conve
nio se han cumplido lOS preceptos legales y reglamentarios apli"
cables, no dando.se ninguna de las causa,.<¡ de ineficacia prevl&
tus en el al'tículo 20 del Reglamento de Convenlos colectivos
Sindicales de 22 de julio, y dado qUe la,; condiciolles ecoilónü~

eas pact,adas estan dentro de las normas dictadas por el ])e..
creto-ley 22/1969, de 9 de didembre, que regula la poUtica de
salariós, rentas no sa[ariale,s y precios, procede su aprobaci6n;

Vistas lat; disposiciones cUadas y den}ú·' dfl veneral aplka
clón,

Est'l1 Direccióu GenelaJ. resudve

Pl'lmero.-Apl'obm el Convenio Colectivo Sindical, <le ál:i1bito
interprovincial, para las Empresas dedicadas a. la fabricación
de lejías y sus trabaJadores, suscrito en 13 de mayo de 1'970.

Segundo.~Quf' se comunique esta Resolución a la organi
zación Sindical, para su notificación a las partes, a las que
se hará saber qUe, de acuerdo con {'J artículo 23 del Regla
mento de Convenios Colectivos Sindicales. modificado por Orden
de 19 de ,noviembre de 1962. por tratarse de reWl\lci6n apl'(}.
batoria, no procede recurso contra la misma en via adminis
trativa.

Tercero,~Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», conforme a lo preV1sto en pI artículo 25 del Reglamento
de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a V. L para su conocimienk! v €'fecws,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 4 de iU11Ío de 1970 -El Director general, Vicente

To1'O (}rti.

lImo Sr. Secretario general de la Organización Síndical

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO. DE
A.~ITO INTERPROVINClAL, PARA LAS E_SAS DE·

DlCADAS A LA FABRICACION DE LEJlAS
y SUS TRABA/ADORES

CAPI'l"ULO PRIMERO

Oisposiciones general~

SECCIÓN PRIMERA.-ExnmSIóN

Artículo 1." Am.bito Junctonal.~El presente COnvenio tiene
ambito interproVincial y afectará a todas las Empresas dedi
cadas a la fabricación de lejías que se rigen por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de la Industria Química, aprobada
por Orden de 26 de febrero de 1946.

Art. 2.° Ambito territorial,-Las disposiciones del presente
Convenío regirán en. las provincias del territorio peninsular,
Baleares, Ceuta y MeUlla. Quedan excluidas las provinQias de
Barcelona y las islas Canarias, así como las africanas con le
gislación laboral especiaL El Convenio se aplicará igualmente
a las fábricas de nueva creación que·oo instalen en localidades
comprendidas dentro del ámbito territorial.

Art. 3.° Ambfto personal._Afectll el presente Convenio a. la
totaUdad del personal ocupado f\n los Centros de trabajo co.
rrespondientes a las Empresas incluidas en el ámbito funciQnal
y situadas dentro del ámbito territorial, con exclusión del com
prendido en 1""1 articulo 7.° de la IRV de contrato de Tl-abajo.

SECCIÓN 8:E:GUNDA.~VIGENCIA., REVISIÓN \' RESCISIÓN

Art. 4." Entrada en ·vigor.-EI Convenio entrara en vigor JI
con efecto de retroactividad a partír del 1 de abril de 1970.
aunque su aprobación y publicación sea pósterior a dicha fecha.

Art. 5,.:' Duración.-La dmación dt.> este Convenio ,*rá haB~

ta el 31 de diciembre de 1970

Art. 6Y PrórToga.-se considera:l'á tlicitament(> pronogado
e,'lte Convenio por periodos de doce llleses, a no ser que alguna
de las partes lo denuncie por escrito con tres meses de antela
cíon a la fecha de su vencimiento.

Art. 7." Rescisión y revisián,-La denuncia proponiendo res
cisión o revisión del Convenío deberá presentarse en la Dirécc1ón
General de Trabajo con tllla antelación minima de tres meses
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respecto ¡j¡' irt fecha de terminación de la vigencia o de cual·
quiera de :,:us prórrogas. El escrito de denuncia íncluirá certi
ficado Ut'l acuerdo adoptado a tal efecto por la representaclón
sind16al cOl'rt'5pondiente. en el que se razonarán las causas de
terminlHlt{'s de la rescisí6n o de la revisión solicitadas.

Art. 8.~ Cuando se trate de la revisión, a la solicitud. se
acompaímn't propuesta RObre los puntos objeto de la misma
;para qut' puedan iniciarse inmediatamente las conversaciones.
previa la correspondiente autorización.

Si se solicitase la I'e.'Htisión al ilnaliza-r el plazo de la vlgel1
da, se volvería a la situación anterior al eonven~o, p-n la
forma prevista en el artículo 15 df' la ley de 24 de abrIl de 195»'
o a la nuc\'a situación creada, c·ntretanto, por la legislación
gt"neral.

Si las conversaciones y deliberaciones se prorrogasen por un
,plazo sUPerior al cte la vjgencia del Convenio. se entenderá
éste prorrogado hasta finallzar la negociación.

Art. 9." VinC1tlaciól1 a la totalidad.-Quedará sin eficacia
práetica t'l Convenio y deb€TU revisarse su contenido en el
supuesto Uf.! que por la Dirección General de Trabajo no se
aprobase cualquiera de sus parte~

CAPITULO JI

Régimen de trabaju

.'\rt. 10_ Vacaciones.-se establecen para cada grupo de· per
sonaJ. las que a. continuación se indican:·

Obreros: Veinte <tia..<; naturaleó al año, inCrementados en
un día más pOr cada cinco arIOS de servicio a la Empresa, hasta·
alca;nzar un tope máximo de veinticinco días naturales.

Administrativos: Veintícinco días naturales al afio. con un
aumento de tul día mM por cada cinco afias de servicio a la
Empresa. hMta un máXimo de treinta dtas naturales.

Técnicos: Treinta días naturales al afio.

Si bien se faculta a cada En.l.¡Jresa la determinación de los
períodos <:le disfrut€- de las vacaciones, atenctidas las neeesida
des del trabajo, se procurará concederlas preferentemente en
los tnf'SeS de junio a septiembre

Art. 11. Jor.nada. horario y jestividades,-Concarácter gene
ral. la Jornada será de ocho horas diarlas y CUarellta y ocho
semanaJ.es, si bien las Empresas vendrán Obligadas a distri
ouirla en la forma que quede libre la tarde de los sábados. No
obstante. cuando en la semana coincidiera alguna fiesta,. po
drán las Empresas que 10 consideren oportuno. para 'atender
a sus necesidadt:>, obligar a sus trabajadores a trabajar la
tarde del sábado. sin excede'r del limite de la jornada semanal..

Además de la.." festividades marcadas en el calen<l.h-rlo la
boral. tendrá la consideración de festividad el Sábado Sar,to:
los días 24 ~1 31 de dicIembre la Jornada. termInará a las ca
torce horas, por lo señalado de ambient€ festivo que concurren
en estos días,

Art. 12. Horas extraordi11arias.-La remuneración de laS ho
ras extraordinai'ías para todos los trabajadores de la Empresa
se calculará sobre el salario base más Plus de- Convenio Y.
premios de antigüedad. con los siguientes porcentajes: Las
dos primeras hora.<;. con el 30 por 100;' las restantes. con el
50 por 100.

Para f'1 personal femeníno, el porcentaJe para todas las
horas será del 50 por 100, con la misma base de cálculo.

CAPITULO IU

Retribución

Art. 13, Tabla de sala.rios.-Se establece una tabla de sala
rios base, que queda fijada por cada categoría profesional, cuya
tabla figura anexa en este Convenio, calculando la retribución
según sea mensual o diarIa, respectivamente.

Art. 14. Plus de Con.vel1to.-Sobre la tabla de salarios que
figura como anexo cte este CDnvenio se establece un devengo
extrasahuiaJ denomina<1o «Plus de Convenio». Esta retribucIón
extrasálarial se hará efectJva por día trabajado, ihduYendo
Como taJes los COl'1'espondientes al descanso dominicaJ. o sema
nal, así como a las vacaciones anuales a que se refiere el 8.1'
tlculri 10. También incrementará las gratificaciones extraordi
narias a que se refiere el articulo 18. Si en el transcurso de
1ll1a semana el trabajador lncurríel'a como mínimo en una
falta injustificada de asistencia al trabajo, perderá el derecho

·1
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a la pvcepcjón del Plus cte. CQUvenio. en la ,cuantía _CQtTéS"
]J(lIIdlente a la to\al~<ll!ld <le 1.. ..mona ~q~ I'!'. I'tO<lt¡jo 1..
falta. Loli trabajadores que _tengan-. e8~blet:*dt:>fJ'núniptos_-- __ cte
Pi'Oduetlvidad a ofeetoo de detormln""i~y a~no¡¡"p<i~
de rendimil!nto perderán el der~cho_ al1\~PetcepeíÓ1:l.c;l:elF1us

ele Convenio si no superandicl10s ininirno.s-en-~ádajornad&

liboral.
El Plus de 'convenio Cl,ueseestableee setá-:a;~mt40:conun

lncremento del 30 por lD() -de _BU Im'POfU:!PM'a__:é1>~r;$9nal ~
cualquier clase ql1e no tenga estable'(~1QÓpot:1a.~1'~~-Pl"ogue
tiV1dad mínima, .y; coseeuentemente. prlm~s por__---r~lrnlento.

SECCIÓN SEGUNDA.-?RIMAS DE PRQDUC'11VrnAn

Art. 15. Prod-U~tividQ.d.-eada Empresa,;de~_uerdo. con su
personal.establ€~rnunosm1nlm:os de -1)J:od\1cclfmY las prlmas
correspondientes para 10:5 _que _rebáJien~_m1bJJJ1oe. _Sl ,no
hubíese aeuerdo entre ambas pa;l"te:$, losm~irtlosdeJ>rodUc
dOn y la. cuantía de, lu,primas serán ~rm\1la~,;.~rel
Sindicato Provincial en que M, halle encuAAt~,A ,11\ :EIí1Pre6lil.
que resolverA con carácter vinculante par:a'''trl~'~.'()t4a,
en su caso, la Inspección ProvlnciQJ· d~Trab6j()<':Será ()Wilado
el alcanzar,1os núhimús de prOductiv~d:adque,se,estal.llezc{tn
para poder percibir el Plus de- COl1ven-io ~la.-rt-J:-culo- 14:)< con
siguientemente, las primas por Tendim.i~t-o.

Art. 16. Primas por rendimiento.-$e t!stabl~rán deacuer
d~ entre empzwario y trabaJad-ores, Pat-a., ret;ib:Wref" eX{:eso
de producción sobre loa mlnlmoo que han <lellJ"""",. eQl).forme
al artieuloanterior. Las Empresas que .' en. el-:¡;>lazoríláXJI11°
de dos _. _t_ a _tlr de la publl~~~óndelO.l1m!lo.

no hubleran eetablecldo lo. mlnl!l:>os déPf<!dtl<'C!Ól1 Y. oO<\sl
guientemente" las' ,prtmasde ,rend.1n'1i«nto, "v,en~n,o})H,llt¡ta8, ..
i---'nt&r el PllUl dé Oorlvenlo en el 30 I!"tlOO dé su !¡n
porte.~ se detall" en el artIculo 11. dáll<l<ll!o<por<s~14
la. product1V1dad mJn1ma a partir de 'Jo., t.ed1a ertque entrli
en vigor el Convenio.

A efeotloB de la fija-ción de primas, de:~<l:imi&:nto"aP1.ica
bl... " los tTa\laJa.<loros de otlclo. se cll\$t~~ ~~.~n <!O.gr_. <lllUtro <lo oa.<ll' E_a; Do fal>n~l\<'lÓl1 y <l•. ~~r~.
En el prlmerose incluirá t,odoel pe1'S01l.ál q,t~', traJ¡ajt< en el
interior, l' en el segundo, todo el pel'sp.nalquelo ha.g-aen 'f'l
exter1or,t"U&JqU1era que !~a sU ,00000etJdo.'

Art.17. RevtsiÓn ae la prottúctivjdaa 1I<priJli9s>--Lasprodue
ci(me5' m1nimufijada.s' o 'acordadas' para caq-a.::~~.$ertm
revlsa.i>les. a l_el.. de cualqulera dé 1.... ~(.mp......rto

~~=~x:)'o C:OO;~~~~~~~~.V=u~~li~
.tarta y en la obtenclói1 <le ,pr1mfW

SECCIÓN 'XERCERA.-QTRAlS RETro~TJCroNEs

Art. '18. Gratittcaciones ~traordincmas.__Las'iI:atifi(l~i-o:~s
reglameontaria. de 18 de Jullo y Navida<l se tljlm .""v~p.te <it...
para todas las categ-ol'1as profestpnal€s. Pata 'e-l"cálcul'-o<le,est!J,s
graUllcaelont8ge tomará el salario baSé tná-s el Plus ·de ,Con
vtIt1lo.

Art. 18. In4emnizaciones complementf¡t'K,lipoT ,ltct;td.finte de
t_io y .nferm~ proje,'01l<Ji<s_Eíllos ~~s <le baja por
accldente de trabajo y enfe-rmeqad' profes1~Rl,d-elproductor,
1... Emp...... eom¡>1emenja,r'Jll a su eal)lo¡a.ind""",¡z"elóll
eeooÓlllioa que oo"",SjlQIl<1" " loo tral>l1JadOr.'. o1~te:d"", " ll,n
de cubrir la di!erenclaentre la qUe seléso't!?tg:.s,por im'{Jera
t)V? legal y la que ventan dlJof.l1Itendo en •.,¡ ,,¡on¡ento dél acci
dente o de ,la. enfermedad, profesional; sin ,PérJ\.lício <le Jf:lScon~

d·iclones másbenetlet08aS ,ya ~()8ijid~ o' <Jue.: en eltuti+fO pu
diél'aJ1 otorgarse; Este eompJ.:emento de 1ndell1n1zaeiónsrrá: abo-
nado durante los m1Smos p1a:ros y enIu .W-1s~ascO)1(1tCíon~s
en que la 8egUridad. Socíal •concede las BUY!ÍS;

Art. 20. PremIos, de C01istanda,.--TOdl?:IU'~~l,queH~Yc'
veintlclnoo lU\os al serv1clo de ltl. mlotila.J!lM~Sí'!"O!~bitlt.
con carácter únlc.o. un premio <le 5.000~·W l!lm¡>¡'e"'!S
que tuvle<a.npensonaJ 'IUI' hublera ClUtlplkl" ;Ylt(••• eond@ón
harán !lIta<lt4vo el premio en un!,~ no~!<l¡'~trl\Sm_.
a pll.i'tlr de la !e(lha de pul>llo~lórt <1.1 OOOl'l'nlo.

Art. 21. SubS'kliQ ae d.junclón._Eíl ~.~~ ~ f'l1l"'1i¡nien.
lo <le Pi'Od_ que eltuvJ"¡'1ln en~tivo. ~·I",'lllll¡>tllOa.,
ém ...tlsfa,rá por Ull~ ""la vez Ya SI¡ ~. 1Ul <\IiloIl<llQ ""

;;,~~~~ro~la.a.lJ=te~":1~elo$P<~I!4'"~~ml$,
:&sta quince "f\QI <le ~I": 5.000~
0...It- a Wlnte afI<>ó dé .wrv'1él": 7.S00~.

pe ,veinte a veill-t-iclnco anoS de se-rvicio: 10.000pese1;a.s.
ConmW3. 'de veintlclp.eo Q;ftos, deserviclo: 15,000 pesetas.

Serán benefitiariasde este ~ubsidio:

En el caso d~.tallecitl1iento'de "trl\QaJadores que hubieran
contrai<lotn&tr1il1QlliO, "eleóilyugé >viU(1p o en SU (\efecto los
hijos !n~m!r:es ,de:,édad que no trabajen o mayores íllcaPaci
tadoo. ¡'¡".~oede. heehopfid~ "1 derecho " la per
cepción,.qt1~'p~:a;JQ$ ,.hijos que- ,reúnan 1&11 condiciones e8-ta~

bIedd$s.:CQU·ánteriorf,(l1!Ld,
EnCI¡ls:O'"q:e t.u~tn11ento de un p:roductor· soltero, ll)s padrea

ttue vivan$¡. S1J8 ~pe1l5as.

CAPi[TULO IV

l>iltpor;¡jciones va1'w

Al't. 22. Desg1'ava-ción a electos (Ü'14 seguTidarl SOCial.
El Ph,ts de C:o-nveniO y ,las primas. de rendtm1entQ. por sU na.tu
raleza. no ..tAn con)í>\ltltl>les ll.,,!e<:ti>S de ootblllClón " la Se
gurldad Sedal ni ~ la integrllcI<ln 4el fondo <lel PI",! Fa
m11lnl' o ayuda familiar.

Al't. 23, Garantía a los, cargOlBinawales11 públiCOS ae CG~

rdcterrepresentatívo.-Loatrabajad~ que,ostenten cargoesin
¡jlca.l.s Y 1>111>11""" dt -óef,er r~t&tlvo _í.n de 1..
nece$arias f'acflW&c.1ea' para el <l(!'~ño,de loe mi3mot. te
menda en "to<lo c...o derech.oal ~l'e1bo ,1nte¡To de las, retri
bucion~s establecidas en el presente, CQIlvenio. a cuYo efecto,
en lQi~upu~ <le ause~ias m,otiVadas ¡mf~, de
ai¡u~l1"". y debJ<l~te JustlflCll<hlif..... les coosl<l.mrá como
pr-e-sentes E'n 'sus 'puestos 'de trabajo,

Art. 24. ConaiaiOnesmú" be~ejíCi08(U........se rQpetarin las
mejoras ,que "hts' Empresas ',tengan· estahleoi<lasen 1$. act1.UlJiQad
con ~ácWr, vQluntario,' si 6011, 1U],)ef'10reB a las Que f8$wteh
de la ap1icadén d-eol pre~n-te Convenio.

Art.25. "Oomt8iÓ1& Mixta.-Sinperj~icio,de las funciones atri~

lmídas,:a lí\autoridad laboral,a,la Inspección de Trabajo ,Y
a, la Magistratura ~elTra.baJo, y. .sinm~ tampoco del dere~
<ho de 1áS~11es ¡l<l,rll """dlr a. llllIJ~ec1llnoo o.<inl1nlatr~
tiva y J~dlc!~. ",,~rra la o<Ílni$lórt ~h<t& d'l Oonvonlo como
órgano de lttrerpretación.' CQI1cl1i:ll.eiÓ!ls vl.g:Uancia del eumplí*
miento' del mismo. "

La Comisión tendré. BU dOIP.i-cUioen 1asede. del Sindicato
Nacional d~Industr1a5 Quinücas, y estará compuesta por un
Presidente ',y unsecretario.~adQa por la., Comisión deli
berante del 'Convenio "de "entre sus 1!Üernbros respectivos. Cada
representación pO<1rá contar con laeoJaboración de., un asesor
que lea1,1"Ule en su' cometido. Para ,~l válido funcjolulmiento
de la Comlelpn baStará con la. , conourrencia de &eis Vocales,
el Presi&i1te y E>l 'Secr-etario de 1ft·,ml~.

Ar!. ~6.. CltlUll'Ula espgclal <le rell11rC1Ul.m en prt_.-Am
ba..c, representaciones' h.Men constar .. de',manera expresa Y por
unanimidad, que las ,estipulaciones <iet'Ste Convenio no deter
minan un alza e~ elpf-ecio de los productos.

Al't, 27; Prendas' detrabala.......J.A:sJlltlpresas proveerán, con
earáeteróbligatorlo; n, su 'penmnal de lu st~lentes pr-endli& d~

trabajo:

Personall'éc11ico y ~inistratI.Vo: ,Oosba.taspa.ra 80S; afias.
Personal obrero femenino: Dos bata.s al afio y dos "pates de

bOtas de goma '"éJ ,afi(}.
Per~alobrero ,d.-e fabricaeión,m.ascuU!1o: Dos monos o

bU7,Qf1 Ítl,aflo'y dOs pa;res de botas de goma. a.l ado.

L" .óI1'm'~iÓl1 y llnlll1eza d"dl<haa p<en<laa cor~
den a RUS USuarios, aunque la propiedad de las rtl1smassea de
la. Emp~~", q4é para su repQ&iclónpQdrá exigir la. prenda
usada.

Art. 28. Ccnnpensaclón y absoretón <le meioras.-Laa Em
pre..s ll!ecta<laa por el presente ClIlIvenlo Que a1>lIlIaren a 'US
trlloojadore. """tidad.. .uperl""'" " l... que _ 1.. reoonoce.
podrw &bllOl'l>et " CO!Ita de 1... m_ cualIlWera de llllI me
.loras qu~ s~in.trodUcell,· In~-lldi&tlleIr1lmtede su denQlnlna.
ción o' concepto.

ofs:POSICION F'INAL

En 1;0<10 ,lo, no previsto, en el presente Convenio se estará
a le. Ql'8 d~ 1" ~1"""on.taclÓl1<1oTrabljo <le 1.. Indous
tri" ~_ <102&48 !tIl>rerQ. <lelil4!ll; <lJlilK;IIldl...... CQItIlIle·
"""~ Y _. d• .- "I'lloa«<ln.

•
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TOt:1[ d larioTota l nwu:'iul.llP¡us
de Gonv ,rto

SalLno t,)tille'
diario'

Sfl.-[s.rio baiS,e
mensual

CBtegol'í:l

B.O. del R.-Núm. 144

El auml':'nto salarial 9t'ordado f'$ dE' un fl pOI' 100 .$ol.¡:re el sueldo )<' jornal w~se.

Pl'ovinc1a de Valencia

166,
157,
144,_
1:38.
127,
79,50
¡,O!l--O

B3.
126,
1:!6,--

ti 07'j.-,·
:).322.
;,2%,-
'1,4HS,-·-

l:UJ23,;
ti,70~L

il.l31,-
'Ul1O,-

'1-.119,-
:U~,54,-

PrGvincla de l-Iuelvu

4,0,
31,
18,
12,-
1,.....

7,-

1,142,-
U4~,~

fs8H,-
638,-

2.773,
1.459,
13:10.
1013.-

339.-
74,-

Provincia de D¡Jrnla

Todos lo.~ olivares <le los tél'mü10s munlcipales de Almatret,
Bobera. GranudeHa, Llanlecúns y Mayuls.

Provincia de Málaga

Todos- los olivares de los ténnin08 municipales de AlcaucLll.
Alhaurín el Grande, Casal'abonellü, Cuin, Gaucin, Mijas y
Pel'lans,.

TodOS los olivares de los terminos municipales de HinojoS.
Escacena del Campo, Paterna del Campo, Chucena, Gibra-león,
Trigueras y, Beas

Provincia de 1'arTUqonn

Todos los ollV9J:es <le los pueblos <le los antiguos partluo.s
,judiciales de Tarragona. Reus, Tortosa, Gandeea y Falset.

Provincia de Teruel

Todos los ollval'es de los términos municipales de AguaVi~

Vit, Aleufilz.· Alcorisa. Alloza, Bec€1te. Calace1te. Calanda-, La
Codorlera. Cretas, FOz.,.calRilda, Fornales, La Fresneda, Fuentes
palda. Liedó; Mazaleórt, La. Portellada. La Puebla de Ht.lar.
Rafales, Torre del Compre, Torree11la de Alcalliz. TorreveUl1a,
Valdealgorfa, Valdeltormo. Valderrobres. Val.1unqnera .v Vi~

l1Rcelte.

TodoI' los olivares de LOS término..'i municipales de Liria-. Vi
lla!' del Ar.z~bi8Po, Casinos, Marines, OlOCQ.u, Losa- del Obispo,
ChuiUla,. Oestalgar•.. S<Jt de Che-ra. Chera.. Yátovl:l. Cartes .de
Pallás, CofTentes, Jaiauce. Jarafl.lel, Zart'l:l, 'I'e1:esa de Cofrente~.

126.
126.
12fl,
126._
126.
79,60
50AO

12tt_
126._
12H,_

4Jl~;j .
4,tl10.
4.410._
;{,7ttO,-'

:~.780

:':¡.nf¡-

5.2[íO,
5_~!50,

3.843.
:1.843,-~

taller _ .

¿ Admmist'?'ativ()~:

L Técnicos no titi{lados:

Jefe de L..
Jefe <le 2."
Oficial de La
OfIcial de 2."
Auxilia.res con mús <le cinco aü.os

de antigüedl.ld
Auxiliares
Auxil1ares In e n o l' e g de dIeciocho

años

MINISTERIO DE AGRICULTllRA

Contramae.<;tre .
Encargado .....•••......
Capota? » .

Capatu7 <le Peones ." " .

Encargada. de
Oficiala l.r.
Oflcla]¡1 2,

F'emenJno:

Oficial de 1.;> .• " ., .
Oficial de 2.ll , , .•...•••....•.•.••••..
OficIal de 3." » ••••• , .

Ayuda,nte especialista ,.. ", .
P·eÓll .. -< • " .

Pinches de 16-13 a110s .
Aprendiz 14~16 aúos .

Provincia dE' Almel'fa

Todos los olivares cie la zona de Cun.1úya1', -con Beil'{'s, Pa
dules. Almóc1ta, Lauhu' y Fondón,

Todos los ol1vares' de la zona de Fiúanu> (~ún Abla, Dofla
María y Abl'ucena,

Todos lo!} olivares de I::t zuna de Alcolea..

Pnmincia de Córdoba

Todos los olívart.'s de los términos municipales de La Car
lota, Castro del Río, La Rambla, San S4:bastiSn de 10$ aalleste·
ros, Rute. Santuella y La. Victoria,

RESOLUCJON de la Dirección General de Agrimu
tura por la que Re jijan las zonw;: .de t.rcUamrento
obligatorio cont.ra la «mosca delolívO»).

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Mmi.<¡-terio de
Agricultura de fe.-eha tO' de mayo de 1962 (<<Bolettn: Oficial del
Estado» del 25), esta Dirección. Qen~ral 'ha resuelto:

1," Las zonas de tratamiento obligatorio contra la «mOSC*\
del olivo» (<<Daeuf; oleatm) para la pregente campaña, serán laa
slguientes:

PHmincia ele G:ranada

Todo.'5 los úl1vare~ de los tél'mino.<; municipales de Almu~

flécar, Bél'chules, Béznar, Cónchar. Cherín, Chite y Talaní.,
Dúrcal, QUájar Faraguit, Guú.jar Alto. Izbor. Lanjarón, Larotes.,
Mairena, MelegiS. Mon~chil, Monclújar. Murellas, Nlgüelas. ar
giva. Picena, Pín-os d~.l Valle, Restáolit-l,Saleret5, Ugijar. Valor
y Vélez de- Benaudalla


